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Resumen
Para parte del personal docente en México, la precariedad laboral es una proble-
mática que ha crecido, afectando principalmente al profesorado de asignatura. En 
instituciones relativamente pequeñas, esta situación se refleja no sólo en los salarios, 
sino en las distribuciones de los espacios y la saturación de horas frente a grupo. So-
bre estas tres dimensiones se realizó un diagnóstico organizacional con perspectiva 
de género en la Universidad Intercultural del Estado de Tabasco ; para ello, se realizó 
una revisión documental donde se analizaron los datos relacionados con estos tres 
factores. Posteriormente, se aplicó un sondeo cualitativo a docentes para contrastar 
los datos oficiales con sus experiencias. Así, fue posible determinar que las mujeres 
tienen una menor ocupación en los puestos docentes que integran la nómina de la 
UIET, principalmente en la categoría de tiempo completo. 
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Abstract
The precariousness of part of the teaching staff in Mexico is a growing problem, 
primarily affecting teachers with hourly contracts. In relatively small institutions, 
this situation is reflected not only in salaries but also in the distribution of spaces 
and the overload of teaching hours. An organizational diagnosis was conducted at 
the Universidad Intercultural del Estado de Tabasco, using a gender perspective. To 
this end, a documentary review was carried out, analyzing data related to these 
three factors. Subsequently, a qualitative survey was applied to teachers in order to 
contrast the official data with their experiences. This allowed for the determination 
that women are underrepresented in teaching positions at the UIET, particularly in 
the full-time category.

Keywords: 
Higher education, Interculturality, precarious labor

INTRODUCCIÓN

Entre los ejes rectores que marca el acuerdo tomado por el Consejo Nacional para 
la Coordinación de la Educación Superior (CONACES), se establece la necesidad de 
contar con el principio de paridad de género en la asignación de espacios docentes y 
puestos directivos que conforman las instituciones públicas. Así, se contribuirá sig-
nificativamente al alcance de su objetivo prioritario 1.1, el cual reza: “Promover y 
fomentar una cultura de igualdad sustantiva, inclusión, no discriminación y libre de 
violencias en la [Institución de Educación Superior] IES” (CONACES, 2023, p. 20). 
Bajo esa línea de acción, se realizó un acercamiento diagnóstico a la configuración 
del personal educativo que forma parte de la Universidad Intercultural del Estado de 
Tabasco (UIET) para determinar si existen condiciones para asegurar la existencia 
de igualdad o si es necesario tomar decisiones que faciliten cerrar la brecha de des-
igualdad entre mujeres y hombres que integran este sector y que, en consecuencia, 
generan precariedad laboral.

Las relaciones de género están presentes en todos los ámbitos de la sociedad, un 
ejemplo claro es el mercado laboral. En el caso de la ocupación docente universitaria 
se ha comprobado que en México persiste la dominación de los varones en el acceso 
a los puestos centrados en la enseñanza (Buquet et al., 2013; Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía [INEGI], 2020; Ordorika, 2015; Solares, & Vera, 2023). Tal 
situación no es exclusiva del país, sino que se comparte en otros territorios latinoa-
mericanos (Buendía et al., 2024; Morales Robles et al., 2023).

Con el crecimiento en la incorporación de las mujeres como estudiantes (Delgado 
Ballesteros, 2021; Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura [UNESCO], 2021), se esperaría que su presencia en el rol de la docencia 
sea igualitaria. En México, como refiere Delgado Ballesteros (2021), ejercer el ma-
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gisterio se considera una actividad femenina debido a la alta presencia de mujeres 
en la educación básica (69 %). Sin embargo, en el contexto de la educación superior 
se reduce la participación (45.2 %), como apunta el sitio web público Data México 
(2024). Lo anterior impacta no sólo en la distribución de los puestos de trabajo, sino 
en la atención a los mandatos por ley en el país, donde se solicita que desde estas ins-
tituciones se genere una política incluyente e igualitaria, con enfoques de derechos 
humanos e interculturalidad. 

Si bien son múltiples las problemáticas que se gestan en la educación pública, en este 
trabajo se pretende problematizar la desigualdad entre mujeres y varones en cuanto 
a la distribución en los espacios docentes y en los cargos académicos en el espacio 
universitario intercultural, teniendo como caso a la UIET.

Perspectiva de género y desigualdad laboral
La perspectiva de género, desde el enfoque teórico, busca ofrecer un análisis de las 
desigualdades y las relaciones de poder como estructuras enmarcadas en aspectos 
socioculturales, económicos, políticos, entre otros. Este andamiaje se ha sustentado 
en el conjunto de creencias construidas desde las interacciones sociales e históricas 
(Beauvoir, 2013; Lamas, 2018; Scott, 1990) hacia el ser/deber ser entre mujeres y 
hombres (desde la mirada dicotómica de la sexualidad). Al estar presentes esos ro-
les, comportamientos y expectativas o la performatividad, como le denomina Butler 
(2016), se limita la participación y ejercicio de derechos que afectan a personas en 
situación de desventaja al estar atravesadas por dos o más categorías de exclusión 
social y que van a generar alguna cara de opresión, como escribiera Hernández Ar-
tigas (2018). En el caso, una de esas formas es la segregación ocupacional (real o 
simbólica) que afecta a las mujeres. 

Como parte de las políticas públicas en México, en la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres (LGIMH) del 2006, se refiere que las mujeres deben tener 
oportunidades para acceder a empleos en igualdad de condiciones que los varones, 
ser promovidas y participar en áreas de toma de decisión o de alta dirección. Es ne-
cesario que, desde la academia, los procesos que les son transversales (la docencia, 
la investigación, por mencionar algunos), se ejecuten desde el análisis y la toma de 
decisiones que promuevan la inclusión e igualdad y que disminuya o erradique la 
discriminación. 

La perspectiva de género es necesaria para el análisis de las realidades que persisten 
en territorios como el mexicano, donde se mantienen los lugares simbólicos asig-
nados desde los pactos del sistema patriarcal, como acusa Celia Amorós (1992). 
Con esas preconfiguraciones se producen dinámicas de poder donde los varones 
continúan con privilegios que generan desigualdad. En el caso de la población eco-
nómicamente activa en México a mayo de 2024, es ella quien ocupa más de 76 % 
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(INEGI, 2024). Específicamente en el ámbito educativo, la segregación laboral hacia 
las mujeres se presenta tanto vertical como horizontalmente (Buquet et al., 2013).

La paridad en la educación superior en México
La educación es un derecho fundamental que se garantiza en el artículo 3 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la cual debe ser “Univer-
sal, inclusiva, pública, gratuita y laica” (1917). Esta, además, debe contemplar el 
principio de igualdad sustantiva, que se entiende como “el acceso al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales”, como define el Instituto Nacional de las Mujeres en 
su glosario para la igualdad (INMUJERES, s. f.). Para garantizar que se materialice tal 
apertura para cerrar las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres en pues-
tos públicos, se han diseñado algunas estrategias, como las acciones afirmativas y la 
transversalidad de género. 

Acorde con el artículo 5 de la LGIMH (2006) las acciones afirmativas son el “conjun-
to de medidas de carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de promoción, 
encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres”. La trans-
versalidad de género se entiende como el:

proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de género con el 
objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cual-
quier acción que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, activida-
des administrativas, económicas y culturales en las instituciones públicas y privadas. 

El concepto de paridad de género ha resonado en México, principalmente, en torno 
a la representación de las mujeres en la participación política a través de los proce-
sos electorales de 2014 y 2018. Así, se configuró como un principio constitucional 
(CPEUM, 1917/2024) para asegurar la presencia de ellas en cargos públicos y acceso 
a puestos clave de poder. Sin embargo, esta forma de asegurar un equilibrio entre los 
géneros debería estar presente en todos los aspectos que conforman una sociedad, 
siendo el ámbito académico uno de ellos. Esta estrategia mundial es impulsada por la 
Organización de las Naciones Unidas en el marco del Objetivo 5 de la Agenda 2023. 
Por su parte, la UNESCO contempla el Índice de Paridad de Género (IPG), que se 
entiende como “la razón de mujeres entre hombres, en consecuencia, es uno cuando 
el número de hombres y mujeres es igual, menor que uno cuando hay más presencia 
masculina y mayor que uno cuando hay más presencia femenina” (Ordorika, 2015).

En el plano de la equidad y la inclusión se suma la categoría de igualdad sustanti-
va que debe atravesar todos los procesos académico-administrativos en los que se 
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sostiene la educación superior. Específicamente, al hablar de una acción afirmativa 
relacionada con las oportunidades para las mujeres en cuanto al acceso a puestos 
directivos y en el ejercicio de la docencia, la Ley General de Educación Superior en 
México (LGES, 2021) contempla los artículos 10 y 49. 

Específicamente, del artículo 10 de la LGES se consideran cruciales dos fracciones en 
cuanto a la aplicación de la igualdad sustantiva y la transversalidad de género centra-
das en la labor docente. Estas se reproducen a continuación: 

El incremento en la incorporación de académicas a plazas de tiempo completo con 
funciones de docencia e investigación en las áreas de ciencias, humanidades, inge-
nierías y tecnologías, cuando así corresponda, para lograr la paridad de género, con-
forme a la normatividad de cada institución. (LGES, 2021, Fracción XIV)

La incorporación de la transversalidad de la perspectiva de género en las funciones 
académicas de enseñanza, investigación, extensión y difusión cultural, así como en 
las actividades administrativas y directivas con el propósito de contribuir a la igual-
dad y la equidad en el ámbito de la educación superior e impulsarla en la sociedad. 
(LGES, 2021, Fracción XVII)

Asimismo, se refiere en el artículo 49 de la LGES (2021), que corresponde a las auto-
ridades educativas federales y de las entidades federativas, “promover e instrumen-
tar acciones tendientes a alcanzar la paridad de género en los órganos colegiados 
de gobierno, consultivos y académicos, así como el acceso de mujeres a los cargos 
directivos unipersonales de las instituciones de educación superior” (Fracción XV). 
También, “fomentar la igualdad de género y las condiciones de equidad entre el per-
sonal académico a cargo de las tareas de docencia, investigación, extensión y difu-
sión de la cultura” (Fracción XVI). 

Para el alcance de estos dos requerimientos es necesario que se asignen recursos 
económicos en los presupuestos públicos que se discuten y aprueban año con año 
para las IES, lo cual se contrapone a los decretos de austeridad en el gasto público 
que se solicitan anualmente a universidades mexicanas, donde uno de los rubros 
afectados es el denominado Capítulo 1000, o sea, la partida presupuestal asociada a 
los gastos en servicios del personal o el capital humano. Esta limitación se refleja en 
la calidad —o la excelencia, como refiere la LGES (2021)— del servicio que las Insti-
tuciones de Educación Superior (IES) ofrecen a sus grupos de interés, principalmen-
te estudiantes y que, además, afecta al profesorado mexicano, no sólo en las for-
mas de adscripción institucional, sino en su competitividad y prácticas pedagógicas 
(Lemus Barahona, 2022) que van a generar desigualdad social y pérdida de poder 
adquisitivo (Maldonado-Maldonado, 2016). En suma, esa integración de factores se 
traduce en una mala calidad de vida (Lechuga, 2022). 



32 Negrín Nieto  | Pérez Vargas | Marín Ligonio

Majta. Revista de Investigación Educativa, Formación y Profesionalización Docente.
https://majta.creson.edu.mx

METODOLOGÍA

Para determinar si en la UIET se atiende el mandato de incorporar acciones en ma-
teria de igualdad sustantiva, específicamente en cuanto a la distribución de los es-
pacios docentes, se realizó un diagnóstico organizacional de tipo interno, centrado 
en el talento humano, concretamente en torno a la estructura académica. Consiste 
en un estudio de caso documental a nivel descriptivo y con un alcance interpretativo 
circunscrito a la estadística oficial del ciclo escolar 2023-2024. 

El diagnóstico organizacional, refieren Bravo Rojas et al. (2019), es un “estudio espe-
cializado que […] se encarga básicamente de evaluar la situación estratégica actual, 
sus debilidades, sus potencialidades y su alcance. La intención principal es proveer 
una visión panorámica en búsqueda de generar eficiencia a través de cambios sus-
tanciales” (p. 1316).

La recopilación de información se realizó a través de la consulta de datos abiertos 
y oficiales, tanto en el sitio web de la Universidad, en el portal de transparencia de 
la Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural (DGESUI), 
la Estadística de Educación Superior 911 y la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT), que pertenece al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales (INAI).

La interpretación y análisis se hizo a partir de factores clave como 1) categorías del 
personal docente por tabulador; 2) acceso a cargos académicos; 3) participación 
del profesorado en indicadores nacionales y a nivel estatal como el Sistema Nacional 
de Investigadoras e Investigadores del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y 
Tecnología (SNII-CONAHCYT); el reconocimiento de docentes con perfil deseable 
y participación en cuerpos académicos del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente (PRODEP) y el Sistema Estatal de Investigadores (SEI). Todos estos aspec-
tos se clasifican por sexo y los datos se limitan al periodo 2024-1.

Adicionalmente, la documentación de información se complementó con narrativas 
obtenidas por sondeo abierto, integrado por tres preguntas y dirigido a parte del 
profesorado para indagar su percepción respecto a las realidades en la institución. 
El ejercicio se realizó en mayo de 2024 con una muestra por conveniencia, es decir, 
no probabilística y considerando una participación igualitaria por género. Se tuvo el 
apoyo de cuatro docentes de tiempo completo (2 hombres y 2 mujeres) y dos en 
modalidad de honorarios (1 hombre y 1 mujer), a quienes por confidencialidad se les 
nombra y enumera como informantes. El contenido relevante se presenta a modo 
de testimonios que fortalezcan los datos descriptivos derivados de las estadísticas 
oficiales.

La UIET, creada en 2005, opera en tres distintos municipios tabasqueños y ofrece 
siete disciplinas formativas distribuidas en 16 programas académicos: 9 en la sede 
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Oxolotán, Tacotalpa; 3 en la Unidad Académica Villa Vicente Guerrero (UA VVG) 
Centla; y 4 en la Unidad Académica Villa Tamulté de las Sabanas (UA VTS), Centro 
como se refiere en la Tabla 1. Adicional a los programas académicos, existe el Centro 
de Estudios e Investigaciones en Lenguas (CEILE) que también asigna carga docente 
en las tres locaciones donde funciona la Universidad. Para el ciclo 2024-1 todavía no 
se oferta ningún programa de posgrado, aunque se ha iniciado la difusión de la maes-
tría en Gestión del Patrimonio Biocultural, que iniciará en el ciclo 2024-2.

Tabla 1. Distribución de licenciaturas por sede

Licenciatura escolarizada Oxolotán UA VVG UA VTS

Desarrollo Rural Sustentable (DRS) X X

Desarrollo Turístico (DT) X X

Lengua y Cultura (LyC) X X

Comunicación Intercultural (CI) X X

Salud Intercultural (SI) X X

Enfermería Intercultural (EI) X X

Derecho Intercultural (DI) X X

Desarrollo Rural Sustentable (DRS NE) X

Comunicación Intercultural (CI NE) X

Acorde con la DGESUI (2024), en su Anexo de ejecución del apoyo financiero para 
el ejercicio fiscal 2024, a la UIET se le asignó un presupuesto por 61 millones 736 
mil 044 pesos, destinados para atender a 1535 estudiantes. Su ejecución se deter-
mina por su programa operativo anual alineado a su Plan Institucional 2019-2024. 
Resultado de la austeridad en la ministración de recursos, se ha visto afectado el 
crecimiento en la oferta educativa institucional, ya que que ofrecer nuevas licen-
ciaturas requiere de contrataciones nuevas, tanto de personal académico como del 
administrativo y de apoyo. 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS

Según los datos recabados en el proceso documental, para el ciclo 2024-1, es decir 
el primer semestre del ejercicio fiscal, la UIET refirió en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (INAI, 2024) que se integra por 145 personas. De estas, 102 están ca-
tegorizadas en labores administrativas y de apoyo (intendencia, seguridad), mien-
tras que el profesorado reportado solamente suma 43. Es decir, menos de 30 % 
de la nómina total. Este se configura como el primer indicador de desigualdad en 
detrimento del personal académico. Cabe mencionar que la institución no reporta 
ningún sindicato y, por lo tanto, toda la plantilla se considera de confianza, situación 
que posiciona al profesorado en una condición de vulnerabilidad en cuanto a la per-
manencia y seguridad laboral.
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El Tabulador de sueldos y salarios de la UIET (2024) establece la siguiente clasifi-
cación para el personal académico: Docentes de Tiempo Completo (DTC) A, B y C; 
Docente Asociado (DA); Docentes Medio Tiempo (DMT) A, B y C; Docentes por 
hora (DHSM) C; y Docente Posgrado (DPO), enlistándose nueve niveles en la for-
ma de contratación del profesorado. Sin embargo, en los datos encontrados, sólo se 
aplican tres categorías: Docentes de Tiempo Completo C, Docentes Medio Tiempo 
C y Docentes por hora C, que se dividen entre 16 programas académicos que se 
imparten tanto en la sede como en las Unidades Académicas. En la Tabla 2 se puede 
observar la distribución por licenciatura y del Centro de Estudios e Investigaciones 
en Lenguas (CEILE). 

Tabla 2. Distribución del personal docente en nómina por licenciaturas y CEILE

Categoría DRS DT LyC CI SI EI DI CEILE Hombres Mujeres

DTC C 4 3 7 4 5 4 1 3 24 7

DMT C 1 1 1 0 0 2 2 1 6 2

DHSM C 0 0 0 0 1 1 0 2 0 4

Total 5 4 8 4 6 7 3 6 30 13

Observación: DRS= Desarrollo Rural Sustentable; DT= Desarrollo Turístico; LyC= Lengua y Cultura; CI= Comunica-

ción Intercultural; SI= Salud Intercultural; EI= Enfermería Intercultural; DI= Derecho Intercultural.

Como se puede observar, del total del profesorado en nómina de la UIET, 31 son DTC 
(72 %), 8 son DMT (19 %) y 4 son DSMH (9 %). Ese panorama se percibe positivo al 
ser, la mayoría, personal dedicado a realizar todas las funciones sustantivas que esta-
blece el modelo intercultural, que son: investigación, vinculación-gestión, tutorías y 
docencia. Es necesario considerar otros factores para establecer las condiciones que 
impactan en el desempeño laboral.

Desigualdad laboral por género
Respecto a la paridad de género, es notorio que no existe entre el personal acadé-
mico de la UIET, puesto que las mujeres representan sólo 30 % (13) y los varones 
ocupan 70 % (30); es decir, el IPG es de 0.43. Además, los programas de Desarro-
llo Turístico y Derecho Intercultural no cuentan con ninguna mujer docente. Las 
licenciaturas que tienen por lo menos una DTC son Desarrollo Rural Ssustentable; 
Lengua y Cultura; Comunicación Intercultural; Salud Intercultural; y Enfermería In-
tercultural. Las dos DMT colaboran en Enfermería Intercultural y las únicas cuatro 
profesoras de hora se distribuyen de la siguiente forma: una en Salud Intercultural, 
una en Enfermería Intercultural y dos en CEILE. En el caso específico de Salud Inter-
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cultural y Enfermería Intercultural, los cupos están dirigidos a parteras tradicionales, 
por lo tanto, sus horas son mínimas y ejercen una labor de acompañamiento, no son 
titulares de asignatura.

La menor presencia de las mujeres en los espacios docentes genera que la brecha 
sobre el índice de igualdad sea amplia y se profundiza aún más al considerar factores 
como la discrepancia entre los espacios de tiempo completo asignados a ellas (22 % 
de las plazas disponibles), la flexibilidad en el horario para quienes ejercen la mater-
nidad y las perspectivas profesionales.

La informante 1, DTC (mujer) expresó lo siguiente: 

Como docentes mujeres he visto que no consideran varios aspectos cuando nos 
asignan nuestras cargas semestrales. Hay ocasiones donde podemos estar desde las 
siete de la mañana hasta las siete de la noche, es decir, doce horas de trabajo, porque 
por la distancia no nos podemos ir a nuestras casas a atender otros asuntos. Y luego, 
las cargas horarias son, en su mayoría, de docencia y nos exigen realizar las otras 
funciones, pero ¿a qué hora? Y cuando se desea superarse, no se nos respeta nuestra 
antigüedad. Nos dan un permiso para ir a estudiar un posgrado, pero perdemos ese 
tiempo en nuestro registro ante el IMSS [Instituto Mexicano del Seguro Social]. Hay 
otras universidades que les mantienen el salario a su personal que decide continuar 
formándose y, en nuestro caso, al volver, parece que es un castigo porque nos satu-
ran de horas frente a grupo. Para el siguiente semestre estoy con la duda de cuántas 
materias me van a dar. Siempre es una sorpresa, porque ya no se nos consulta. A la 
mujer siempre se nos ha puesto como sacrificadas, fuertes, sufridas y demás… y en 
la docencia parece que seguimos experimentando esos estereotipos.

Mismo sueldo, diferentes cargas de trabajo
Si bien existen diversas categorías en el Tabulador de sueldos y salarios de la UIET, 
para docentes no se aplican los niveles A y B. Pese a que se ha incrementado el núme-
ro del profesorado con posgrados (ver Tabla 3), sus nombramientos siguen iguales 
que cuando se incorporaron, es decir, no ha habido promoción. Cabe mencionar que 
este personal no recibe remuneración adicional, sólo las prestaciones establecidas 
por ley: aguinaldo y vacaciones. Durante el ejercicio 2024, se tuvieron como presta-
ciones cuarenta días de aguinaldo, veinticuatro días de vacaciones y 25 % de prima 
vacacional. Acorde con testimonios, estas no han incrementado en, por lo menos, 
catorce años y la homologación a las prestaciones que perciben en otros niveles edu-
cativos parece lejano. Un dato que refleja otra desigualdad que afecta a docentes 
por hora es que se les pagan veinte días de aguinaldo y doce días por concepto de 
vacaciones. 
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Tabla 3. Grados del personal docente en nómina por licenciaturas y CEILE

Categoría DRS DT LyC CI SI EI DI CEILE Hombres Mujeres

Doctorado 3 0 2 2 0 0 0 0 5 2

Maestría 0 3 5 1 2 2 1 5 12 7

Licenciatura 2 1 1 1 3 4 2 1 13 2

Básica 1 1 0 2

Totales 5 4 8 4 6 7 3 6 30 13

Observación: DRS= Desarrollo Rural Sustentable; DT= Desarrollo Turístico; LyC= Lengua y Cultura; CI= Comunica-

ción Intercultural; SI= Salud Intercultural; EI= Enfermería Intercultural; DI= Derecho Intercultural. 

Por grado, se tienen 7 DCT con doctorado (dos mujeres y cinco hombres), que re-
presentan 16 % del total. De 19 personas con nivel de maestría (44 %), 13 son DTC 
(9 hombres y 4 mujeres), 4 DMT (3 hombres y 1 mujer) y 2 DHSM (ambas muje-
res). El total de docentes con licenciatura son 15 (35%), quienes 11 son DTC (10 
hombres y 1 mujer) y 4 DMT (3 hombres y 1 mujer). Con formación básica hay 2 
mujeres que laboran como DHSM.

Respecto a la distribución en la carga horaria, la totalidad del personal de nómina 
sondeado narró que se encuentra con saturación frente a grupo y que es una situa-
ción que ha permeado en la calidad y atención estudiantil. En el caso de las y los 
DTC, la mayoría supera las 32 horas de clase y se les asignan pocas horas para otras 
funciones sustantivas. Por lo que toca a los DMT, se les otorgan veinte horas para 
ejercer sólo docencia y, a lo mucho, dos horas para tutorías. En ningún caso cuentan 
con horas de gestión académica, aunque es un requisito solicitado en las evaluacio-
nes federales. En sí, la UIET presenta el fenómeno generalizado de “docentes de 
tiempo repleto”, como le llama Gil Antón (2018) a la sobrecarga académica. Es decir, 
se presenta precariedad laboral en la academia, que se percibe como “una condición 
que ya tiene años y parece que no va a mejorar. Y quienes no somos de la zona don-
de se ubica la universidad sacrificamos más cuando nos dejan horarios peores que a 
quienes viven cerca”, según palabras de la Informante 4, DTC, mujer. 

Por su parte, el Informante 2, DTC (hombre) dijo: 

De nada nos sirve tener reconocimientos federales como el Perfil Deseable del PRO-
DEP [Programa para el Desarrollo Profesional Docente] si eso no se refleja en nues-
tras cargas horarias. Para los que son SNII, los ocupan con 20 horas de clase y sólo les 
dan 20 de investigación, limitándolos en otras funciones como la gestión, la tutoría 
y la vinculación, que PRODEP pide en la evaluación. Aparte, existe una problemática 
que es el tener que moverlos a otras unidades. Tales reconocimientos no nos traen 
beneficios porque nos saturan de clases y debemos usar nuestro tiempo libre para 
acceder a tener el documento que dice que somos reconocidos. Nos exigen que con-
solidemos la investigación, pero no nos dan las condiciones. Una compañera decía ‘y 
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a los que tienen doctorado los corren’, entonces es más complicado continuar con 
esta situación. 

Acorde con la información recabada, si bien se enumera la existencia de 43 docentes 
en nómina, lo cierto es que en la práctica hay que reducir tal número. Esto porque las 
siete coordinaciones de los programas académicos y del CEILE son encabezadas por 
personal que tiene asignada la categoría de DTC. Si bien deben ejercer la docencia 
con máximo ocho horas, la mayor carga laboral se centra en la gestión administra-
tiva, por lo tanto, no desarrollan las otras funciones sustantivas que se solicitan al 
personal de tiempo completo. Por género, también se observa desigualdad porque 
todas las coordinaciones de licenciaturas son ocupadas por varones; de ellos, sólo 
cinco tienen formación a nivel licenciatura y dos de maestría. El CEILE está a cargo 
de una mujer con maestría.

El Informante 3, DTC (hombre) mencionó lo siguiente: 

Aunque suene feo, no debería recibir el mismo pago que alguien que tiene la licen-
ciatura, porque estudiar el doctorado requiere mucha inversión de tiempo y hasta de 
dinero, además de otras limitaciones. Existimos docentes que tenemos publicacio-
nes, asistimos a congresos y hacemos más que dar clases y ganamos lo mismo que 
aquellos que no hacen más por la institución. Hay compañeros que sólo tienen asig-
nadas horas frente a grupo y cobran lo mismo. La Universidad debería valorar todos 
esos factores porque es injusto. Así sean dos mil pesos la diferencia, debe aplicarse; 
incluso como una forma de motivar a quienes sólo tienen la licenciatura. Es más, hay 
coordinadores de carrera que no tienen maestría ni han ejercido docencia ni hacen 
investigación y ganan más que un docente. Aparte, sus horarios se los asignan de 
forma continua y nosotros nos podemos pasar todo el día en la universidad sin reci-
bir pago extra. No se diga de la cantidad de estudiantes que debemos atender, tanto 
en clases como en asesorías, en tutorías, cuando hay eventos… no da el tiempo. Ya 
se va a abrir una maestría y no hay claridad de cómo se va a operar. De verdad resulta 
vergonzoso cuando nos comparamos con otras instituciones donde un DTC atiende 
uno o dos grupos; yo en este semestre atiendo ocho. Aún no me explico cómo lle-
gamos a esta situación. 

Docencia por servicios externos
Al comparar la información publicada en el sitio web de la institución respecto a su 
personal docente, figuran nombres que en la Plataforma Nacional de Transparen-
cia se catalogan bajo la figura de servicios profesionales por honorarios, es decir, se 
les emplea eventualmente acorde con las necesidades de los programas académicos 
que se ofertan, tanto en la sede como en las unidades académicas de la UIET. Acorde 
con la fuente, los contratos se encuentran en firma, lo que impidió consultarlos. 

Como se refirió líneas atrás, en el curso 2024-1 se ofrecen 16 programas distribuidos 
en tres municipios diferentes. Cada licenciatura oferta sólo semestres pares, por lo 
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que se tienen en promedio cuatro grupos por programa académico, donde se impar-
ten hasta ocho asignaturas que van de cuatro a cinco horas a la semana. Lo anterior 
significa que deben cubrirse cerca de 500 unidades de aprendizaje (asignaturas, mó-
dulos, prácticas, estancias) en el periodo y que con 35 docentes en nómina no se 
cubren. Así, se recurre a la contratación de personal por honorarios, para el semestre 
mencionado se identificaron 40 designaciones, como se enlista en la Tabla 4. Se se-
grega por sexo y programa educativo.

Tabla 4. Distribución de docentes por honorarios

Licenciatura Docentes por honorarios Hombres Mujeres

DRS 2 1 1

DT 6 4 2

LyC 1 0 1

CI 6 4 2

SI 8 1 7

EI 5 0 5

DI 8 7 1

CEILE 4 3 1

Totales 40 20 20

Esta situación ha prevalecido, según testimonios recabados, por las circunstancias 
económicas austeras que se han presentado por lo menos desde 2015 a la fecha, 
debido a que el presupuesto público asignado a la institución es limitado para cu-
brir los requerimientos. Tal escenario es un reflejo del panorama nacional, donde 
la modalidad de contratación facilita cubrir las horas a un menor costo, pero afecta 
los ingresos y el acceso a las prestaciones básicas que establece la Ley Federal del 
Trabajo en México.

La Informante 5, DPH (mujer) comentó al respecto: 

Como maestra de servicios profesionales no tengo derecho a recibir un pago por 
vacaciones ni aguinaldo ni la afiliación al seguro [social]… nada. Sólo lo que me toca 
según el número de horas que me den cada semestre. Desde que entré, así ha sido. 
Y una aguanta pensando que saldrá una oportunidad de estar en nómina, pero lo veo 
difícil, pues ya llevo algunos años así, donde se nos pagan sólo las clases, pero no el 
tiempo extra que se requiere para crear una sesión y calificar y todo lo que involucra 
la docencia. 

Considerando que existe personal de nómina y por honorarios, sumando ambos nú-
meros se tendría 75 docentes, más 8 que ejercen parcialmente por atender las coor-
dinaciones de carrera. Eventualmente, las jefaturas de Investigación y Vinculación 
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Social imparten docencia. Lo que resulta contradictorio a lo que refieren los Linea-
mientos que establecen las medidas de austeridad, racionalidad, eficiencia administra-
tiva y financiera del gasto 2024 de la UIET, que en su artículo 5 manifiesta:

Considerando las funciones sustantivas de la Universidad (docencia, investigación, 
vinculación y gestión), así como el programa de desarrollo de la misma, el personal 
administrativo (directivos y de jefaturas de departamentos), desarrollará tareas de 
docencia, con una carga académica máxima de 08 HSM frente a grupo, de acuerdo 
a su perfil profesional y experiencia, sin remuneración adicional. (UIET, 2024, p. 2)

En la UIET existen 16 puestos a nivel jefatura y tres a nivel directivo. Es decir, si todo 
ese personal ejerciera docencia cada semestre como establece el documento orien-
tado al ahorro, se atenderían hasta 38 asignaturas que se designan a docentes de 
nómina. Específicamente al área académica corresponden una dirección (1 mujer) 
y cinco jefaturas (1 mujer y 4 hombres), donde tres personas no cumplen con el 
artículo referido.   

Regresando al caso específico de docentes por honorarios, se observó que en este 
grupo se presenta paridad de género en cuanto a la contratación (20 hombres y 20 
mujeres). Aunque no se logró tener acceso a la información en torno a las distribu-
ciones de horas clase, acorde con los testimonios recabados a través del sondeo, 
50 % de los varones recibe una paga equivalente o superior a una jornada entre las 
treinta y cuarenta horas, y de las mujeres, sólo 15 %, en contraste, las mujeres son 
mayoría (85 %) entre quienes tienen jornadas iguales o menores a veinticinco horas. 

Un sesgo de género construido desde la percepción sociocultural es cómo se este-
reotipa la oferta educativa. A las licenciaturas en Lengua y Cultura, Salud Intercul-
tural y Enfermería Intercultural se les relaciona como femeninas. En las dos últimas, 
esto se ve reflejado en su personal, donde hay más mujeres como docentes. En el 
caso de Salud Intercultural son 7 mujeres (88 %) y un varón. En Enfermería Intercul-
tural, son 5 mujeres (100 %). Por el contrario, en Derecho Intercultural es donde se 
presenta la mayor desigualdad, al haber sólo una mujer contratada respecto a siete 
varones. Seguidamente, se ubican Desarrollo Turístico y Comunicación Intercultural 
con una ligera mayoría ocupada por varones (66 %). En el CEILE, sólo se tiene una 
mujer por honorarios, que representa 25 %. 

El Informante 6, docente honorarios (hombre) opinó: 

La necesidad de tener un trabajo nos hace aceptar esas condiciones y tenemos que 
aceptar muchas horas para poder tener un ingreso, pues hay que comer. Aparte, 
debemos pagar renta, porque la universidad se encuentra retirada de Villahermosa y 
aunque no tenemos un nombramiento, parece que dedicamos mucho tiempo a esta 
labor, porque como no se nos paga un adicional para la planeación de clases, eso 
debemos hacerlo en nuestros tiempos libres. Al tener varias materias, le dedicamos 
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todo el tiempo libre, o por lo menos así le hago yo. Y como el contrato es por tiem-
po específico, pues sólo tenemos ingreso en lo que duran las clases. De ese dinero, 
debemos pagar servicios contables, lo cual, pues nos quita parte del ingreso. Así, ya 
tengo tres años y, pues uno decide seguir por la misma situación económica en el 
país. 

Bajo esta forma de contratación se presentan limitaciones que impactan directa-
mente hacia el estudiantado. Es complicado que docentes de honorarios reciban 
horas adicionales para dirigir trabajos de titulación o para realizar asesorías, tanto 
académicas como metodológicas. Mucho más difícil es obtener tiempo pagado para 
generar acciones de vinculación comunitaria e investigación. En algunos casos se les 
asignan dos horas semanales para realizar tutorías, porque con los treinta y cinco 
docentes en nómina, no se atiende a la totalidad de grupos.  

Panorama en indicadores de investigación
Aunque dentro de las funciones sustantivas de la institución se refiere la investi-
gación, no se encontraron en el tabulador de sueldos y salarios las categorías de 
investigador/a, docente investigador/a ni auxiliar de investigación, como clasifica la 
Estadística 911. Aun así, en su registro de proyectos de investigación se identificaron 
dieciocho propuestas en proceso que son lideradas por el personal académico (9 
hombres, 4 mujeres). Se tienen casos donde una persona docente desarrolla más de 
dos investigaciones.

En el tema del trabajo colegiado se tiene registro de cinco cuerpos académicos con 
reconocimiento del PRODEP, donde participan veinte personas (12 hombres, 8 mu-
jeres). De ese grupo, tres ejercen docencia y cargo administrativo del área académi-
ca. Del mismo programa federal, la UIET registra quince docentes con el reconoci-
miento a perfil deseable (ocho hombres y siete mujeres; dos de ellas y uno de ellos 
ejercen un cargo administrativo como función principal). Como se puede observar 
en este indicador, las mujeres llevan ventaja, porque aunque son pocas docentes de 
tiempo completo, prácticamente todas se han evaluado a nivel nacional en el pro-
grama de la Secretaría de Educación Pública (SEP).  

En el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII) del Consejo Nacio-
nal de Humanidades, Ciencia y Tecnología sólo han ingresado tres docentes varones. 
En el Sistema Estatal de Investigadores (SEI), para el periodo 2023-2024, la UIET 
obtuvo diecisiete reconocimientos otorgados por el Consejo de Ciencia y Tecnología 
del Estado de Tabasco. De estos, nueve fueron para hombres (53 %) y ocho para 
mujeres (47 %), es decir, prácticamente hay cierre en la brecha, pese a que ellas son 
minoría entre el personal de nómina. 
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La Informante 4, DTC (mujer) externó: 

Nuestro compromiso con la institución se refleja en los reconocimientos que obte-
nemos. Somos varias las compañeras que hacemos investigación sin financiamien-
to… tenemos que poner nuestros propios recursos para cumplir con esta función. Y 
tenemos participación en los indicadores. Eso lo compaginamos con nuestros otros 
roles como docentes, tutoras, gestoras y las que cubrimos en nuestra vida personal. 
Hay compañeras que se van a estudiar para continuar mejorando su currículo, pero 
también para dar un mejor servicio a estudiantes. 

Si bien, se detecta productividad en el tema de investigación, así como en acciones 
de gestión y vinculación comunitaria, lo cierto es que en la institución no existen 
programas de estímulo para el personal docente o algún otro tipo de apoyos. En la 
Plataforma Nacional de Transparencia no se encontraron datos asociados a algún 
tipo de compensaciones económicas ni de otro carácter que gratifiquen el desem-
peño. Sólo se contemplan erogaciones adicionales para el personal que ejerce un 
cargo administrativo de mando medio o superior. La UIET tampoco participa en el 
Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente (ESDEPED) del gobier-
no federal, que aunque es un proceso que implica preparación para la evaluación y 
“presiones, conflictos y tensiones” (Martí Reyes et al., 2015, p. 1, 7), serviría para 
complementar los ingresos económicos de quienes colaboran en la institución. 

CONCLUSIÓN

Esta parte del diagnóstico se centró en la distribución de los espacios académicos 
en la institución, donde se evidenció que persisten sesgos de género. Todavía es 
necesario realizar un análisis más profundo sobre las realidades que enfrenta el per-
sonal docente en diversas categorías, para así mejorar el clima organizacional, por 
ejemplo, que en los procesos de reclutamiento y selección docente se dé prioridad 
a mujeres y personas de grupos excluidos para alcanzar la paridad. También, que en 
el acceso a cargos de coordinación y jefaturas existan las mismas oportunidades y 
participación de mujeres a través de concursos. 

Igualmente, es necesario incorporar y aplicar las normativas orientadas a reducir la 
discriminación y otras violencias, así como fortalecer las acciones formativas en di-
versidad e igualdad bajo principios de calidad educativa, inclusión, un enfoque inter-
seccional y derechos humanos. Adicionalmente, es preciso facilitar a las profesoras 
condiciones laborales que les permitan realizar investigación para acceder a recono-
cimientos federales, también adecuar los tiempos en sus cargas horarias para com-
paginar con sus otras actividades no remuneradas (maternidad y rol de cuidadoras).
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Lo anterior, porque se evidenció que son las mujeres quienes tienen menor acceso a 
una categoría como docente de tiempo completo (22 %) y, aunque son las que están 
alcanzando la mayor habilitación, la condición como docentes de media jornada o 
incluso de asignatura, las limita para acceder a reconocimientos federales como el 
Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, donde también hay una brecha 
de género importante.

Asimismo, se dio cuenta de que en el caso de las contrataciones por horas de ser-
vicio, son las mujeres quienes tienen menor carga (85 % de ellas recibe menos de 
veinticinco horas a la semana), sumado a otros factores como la presencia en ciertos 
programas educativos percibidos como masculinos, así como la movilidad entre la 
sede y las unidades académicas, lo cual repercute en su poder adquisitivo. En suma, 
hay segregación que se convierte en desigualdad basada en el género. 

La precariedad en el empleo es un problema nacional que en el ámbito educativo 
está provocando desigualdades, principalmente en las docentes. Sumado a ello, des-
de el gobierno federal se ha impuesto austeridad a los recursos que se transfieren a 
las IES públicas, lo cual limita su crecimiento tanto en la oferta educativa como en 
nuevas contrataciones, la promoción y la permanencia. Es decir, no hay estabilidad 
ni seguridad laboral. Tales condiciones afectan más a las mujeres por los sesgos de 
género que persisten en la sociedad y que se reflejan en el espacio académico, tanto 
de forma vertical como horizontal (Buquet et al., 2013).  

Lo anterior representa un reto no sólo para esta institución, sino para todo el subsis-
tema de universidades interculturales generar mayores condiciones de igualdad para 
el personal académico femenino, para ello, es urgente que exista compromiso por 
parte del Estado para otorgar recursos acordes a las realidades de estas organizacio-
nes que se ubican en contextos de alta vulnerabilidad socioeconómica. Si su creación 
obedeció a resarcir las condiciones educativas de exclusión social, es preciso que 
los presupuestos que se les otorguen permitan atender, con perspectiva de género 
y equidad, las funciones clave del modelo intercultural, sin ir en detrimento de la 
calidad de vida del personal que colabora en las 19 IES que, en 2024, constituyen tal 
subsistema nacional adjunto a la DGESUI-SEP. 
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